
RESOLUCTóN N. 133/22 ACTA N. 44122.

Municipio 18 8 de Octubre de 2022.

VISTO: La solicitud presentada por la Uga Regional dá Baby Fútbol, a través da la
::i:::j."y":"^11" cotaboracián 

""onó*r.i'póip",ri ;;iffiñir, ;";ffi;§;: r,§r;
::ly,::yj^"1.?^"§,19,:-q1",o" ?n !111, ta'p;;t""t 

" ;;;'üii,;"q-#'J-,ffi:-;
¡ealizando, cuyo objetivo !s que tos 2.200 .¡nói v "ií* ñLi* t"lrit 1,i""*,"r:.¡iJii'Ílipásar por un evento eulturál;

RE§ULHNDO: ll Qué es de i¡teés d-e éste Conceio Municipal el apoyar a los diferentesclubes deport¡vos que ¡ntegran la Liga Regional;

. . ll, eue habiéndose coroboEdo en el Sistema, el rubro a adiudicar cuenfacon saldo suficiente:

CON§IDERANDO: eue se welvé menester dictar acto admin¡strativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE;

- l- HACER efec{ivo el pago de g.S0.000 (pesos uruguayos treinta mil) al Sr. RichardPons, c.t. N" 2.961.381-4. 
",i "áli¿"a 

l" pr"r¡j!"rc ¿. l""iü1i-nls",l;"L, det sur de BabyFútbol, a modo de colaboración economrca por mncepto da apoyo a los proyectos
Educativos que se vienén real¡zando, cuyo objeiivo es qu,i f.* z.zñnino" v niñas puedantener la oportunidad de pasar por un eveilto cútural;

2- D¡cho gasto será d€st¡nado at proyecto Social, L¡terat D.

3- Poner en conocimiento á Tesorería del Mun¡cipio 1g de Mayo y publíquese en elS¡tio Wéb det Munic¡p¡o.'

4- Por Secretaria del Municipio, 
. 
incorpórese al Regisiro de Resoluciones ycomuníquese a la Secretaria de Desarótto Locaty eartic¡paciOnl 
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